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Personal de la Conaf y de la PDI constató en terreno el grave 
daño en la Reserva Nacional Katalalixar. / CONAF

Denuncian corta ilegal de ciprés de 
las Guaitecas en reserva en Tortel

Una denuncia por corta ilegal 
y explotación de la especie 
ciprés de las Guaitecas detec-
tada en la Reserva Nacional 
Katalalixar, ubicada en la 
comuna de Tortel, presentó 
la Corporación Nacional Fo-
restal (Conaf) ante la Fiscalía 
de Cochrane, en la Región de 
Aysén.

Dos fiscalizadoras de la ofi-
cina provincial de la Conaf en 
Capitán Prat, más dos guar-
daparques del área silvestre 
protegida y dos funciona-
rios de la Brigada de Delitos 
Medioambientales (Bidema) 
de la Policía de Investigacio-
nesa (PDI) acudieron hasta 

el lugar de la corta no auto-
rizada, luego de la denuncia 
de un tercero registrada en la 
Corporación.

Después de efectuar una 
navegación por los fiordos y 
canales de la zona austral, y 
a 45  minutos desde Caleta 
Tortel, los servidores públi-
cos pudieron acceder el sitio 
de la infracción.

Y allí constataron la afec-
tación de 75 individuos so-
bre una superficie de 0,80 
hectárea, tala centrada prin-
cipalmente en la especie na-
tiva ciprés de las Guaitecas 
(Pilgerodendron uviferum).

Pero también habían sido 

Un daño irreparable produjeron sujetos 
aún no identificados en la Región de Aysén.

Eunacom:  
sólo apueba 
la mitad de 
los médicos 
extranjeros

Marcelo González Cabezas
Este miércoles 9 de julio se 
rendirá la 25ª versión del 
Examen Único Nacional de 
Conocimientos de Medicina 
(Eunacom) en dos sedes san-
tiaguinas: el Espacio Riesco y 
la Universidad Católica.

Serán 1.549 personas, tres 
cuartas partes tituladas en el 
extranjero y un cuarto titula-
das en Chile, las que rendirán 
este test, que será aplicado 
este año de nuevo el miérco-
les 17 de diciembre.

En 2009 empezó a ser usa-
do, y es la continuación del 
Examen Médico Nacional 
(EMN), de  carácter teórico y 
que funcionó de 2003 a 2008.

La ley exige la obtención de 
un puntaje mínimo, definido 

por el Minsal para ejercer en 
el país. Y considerando que 
hoy el 40% de los médicos del 
sector público es extranjero, 
ha ido ganando relevancia.

Joaquín Abelli -médico 
de la Universidad de Chile 
y director de Eunacom.cl, 
una plataforma que prepara 
a los postulantes para el Eu-

El próximo miércoles 1.549 rendirán el examen en dos sedes. / GENTILEZA

Contraste. El resultado de los chilenos bor-
dea un positivo 90% para un test que permi-
te trabajar en el sistema público de salud.

nacom- cuenta que “según 
datos oficiales, entre 2020 y 
2022 fueron 4.823 extranje-
ros los que rindieron el exa-
men. Y en términos globales, 
la gran mayoría de quienes 
estudian para este examen 
son foráneos, principalmen-
te de Venezuela, Colombia, 
Ecuador, Cuba y Bolivia”.

En años recientes se ha 
observado que alrededor del 
60% de los inscritos para ren-
dir la prueba son extranjeros.

El test está diseñado para 
evaluar conocimientos médi-
cos generales a través de 180 
preguntas de selección múl-
tiple, abarcando áreas como 
medicina interna, cirugía, 

pediatría, gineco-obstetricia, 
psiquiatría y salud pública. 

Si bien no reemplaza una 
evaluación clínica directa, 
se busca detectar debilidades 
conceptuales importantes. 
Hay una sección práctica que 
evalúa habilidades clínicas, 
aunque no todos la rinden, 
pues los chilenos de univer-
sidades acreditadas pueden 
convalidar esta sección.

Abelli explica que “cifras 
públicas indican que mien-
tras los médicos chilenos 
aprueban el examen en más 
del 90 %, la tasa de aproba-
ción foránea bordea el 50 %.... 
Los médicos extranjeros 
muestran una sólida for-

mación clínica, pero tienen 
mayores problemas en aten-
ción primaria y dificultades 
lógicas sobre el sistema de 
salud chileno... Esto se debe 
a la falta de familiaridad con 
el formato del examen, que 
es de selección múltiple cro-
nometrada, que no se usa en 
muchos países”.

Según el especialista, “hay 
años en que los cambios en el 
enfoque o en el temario del 
pueden tomar por sorpresa 
a los postulantes. También 
influye el acceso desigual a 
la preparación especializada. 
Pero hay una mejoría notable 
comparada con 2013, cuando 
apenas el 8,25 % de los ex-

tranjeros aprobaba. Esto re-
fleja el interés por integrarse 
al sistema, especialmente 
en regiones donde hay más 
necesidad de profesionales 
médicos”.

cortadas especies siem-
preverdes, como el coihue 
(Nothofagus dombeyi), el 
mañío (Podocarpus nubige-
nus) y el tepú (Tepualia sti-
pularis).

Todo ello fue realizado sin 
plan de manejo previamente 
aprobado por la Conaf, con-
forme a lo establecido por la 

Ley 20.283 sobre Recupe-
ración del Bosque Nativo y 
Fomento Forestal.

En el sector dañado tam-
bién se comprobó que el 80% 
de los ejemplares damnifi-
cados correspondía al ciprés 
de las Guaitecas, una especie 
protegida por Cites (Comer-
cio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora  
Silvestre). 

Asimismo, se realizó una 
labor enfocada en la toma 
de muestras, medición del 
volumen cortado y registro 
de imágenes que dan cuenta 
del perjuicio causado.

Aún no identificado los in-
fractores por la policía, la ac-
ción delictual produjo un gra-
ve impacto ambiental, ya que 
por los diámetros de la corta 

de los árboles se estima que 
algunos ejemplares tenían 
más de 500 años de edad al 
momento de ser cercenados.

El trabajo en conjunto de la 
Conaf, la Fiscalía y la PDI para 
perseguir los diferentes deli-
tos ambientales, como son las 
cortas de bosques no autori-

zadas, responde a la exigencia 
de la población por proteger la 
naturaleza, específicamente 
la vegetación nativa del país, 
por lo que las denuncias de la 
ciudadanía pueden ser rea-
lizarse en el sitio web de la 
Corporación (www.conaf.cl) 
o en sus oficinas.

SU IMPORTANCIA

En qué consiste

El Examen Único 
Nacional de 
Conocimientos de 
Medicina es un test 
teórico-práctico de 
medicina general 
que se aplica a 
todos los egresados 
de las escuelas de 
Medicina nacionales 
y extranjeras. 
Es administrado 
por la Asociación 
de Facultades de 
Medicina de Chile 
(Asofamech). Y 
al aprobarlo, al 
profesional se le 
permite ejercer la 
medicina general en 
el sistema público. 
En el caso de médicos 
titulados fuera del 
país, aprobar significa 
la revalidación 
automática de su 
título, sin más 
requisitos para este 
efecto, para postular 
al sistema púbico. 
También se puede 
postular a un programa 
de especialización 
costeado por el Estado.

2 
Veces cada año es  apli-
cado la exigente prueba 
teórica y práctica, en 
julio y en diciembre.   

500 
Años de edad tenían, 
aproximadamente, al-
gunos de los ejemplares 
afectados, que están 
protegidos por acuerdos 
internacionales. 
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